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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1811 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Se dispone agregar el memorial presentado por la parte actora, 

al proceso VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por 

CLAUDIA YANETH HERNÁNDEZ PÉREZ, a través de apoderada 

judicial, en contra de ANTONIO JOSÉ DÍAZ BEDOYA, con el cual 

aporta los recibos de pago de inscripción de medida en la 

oficina de registro. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
           

         

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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